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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6011900168 – ACUERDO MARCO PARA LOS 
SUMINISTROS DE MATERIAL GRÁFICO PARA METRO DE 
MADRID 

 

Consulta 1: 

En el apartado 21 del pliego de condiciones particulares, “Solvencia técnica y profesional” se 
solicita el cumplimiento de una serie de requisitos para cada uno de los lotes, ¿es necesario la 
certificación de todos ellos? O, por el contrario, ¿se puede certificar en su conjunto con la 
presentación de la declaración responsable conforme al anexo IV?  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarle de que según se indica en el cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, apartado 21. Solvencia técnica y profesional: “En el caso de que un 
licitador presente oferta a más de un lote, deberá acreditar todos los requisitos exigidos en cada 
uno de los lotes. Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar 
la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP, indicando que cumplen las 
condiciones exigidas.” 

 

 

 

 

En Madrid, a 30 de mayo de 2019.  
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